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ADICIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚO. Rad. 028-2017-00169

JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA <james.abogado.12@gmail.com>
Lun 13/09/2021 3:00 PM
Para:  Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liliana Valderrama Villamizar <liliana-
valderrama@hotmail.com>; MARIA TERESA Valderrama <valderramamariat@gmail.com>
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SEÑOR
JUEZ VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA
BOGOTÁ, D. C.
E.   S.   D.
 
REFERENCIA:PROCESO No. 11001-31-10-028-2017-                00169-00

SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE: LUIS HUMBERTO VALDERRAMA NUÑEZ

 
 

MOTIVO:   ADICIÓN AL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES
SUCESORALES DEL CAUSANTE LUIS HUMBERTO VALDERRAMA NUÑEZ

 
 
JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA, actuando en mi calidad de apoderado de
la cónyuge supérstite ANA TERESA DEL NIÑO JESÚS VILLAMIZAR y las
herederas LILIANA VALDERRAMA VILLAMIZAR, MARGARITA MARÍA VALDERRAMA
VILLAMIZAR Y MARÍA TERESA VALDERRAMA VILLAMIZAR en el proceso de la
referencia, estando dentro de la oportunidad del artículo 502 del
Código General del Proceso, presento inventario y avalúo adicionales
de los bienes que conforman el activo de la sucesión.
 

ACTIVO SUCESORAL
 
PARTIDA DÉCIMA PRIMERA
 
Producto bancario Cuenta de ahorro No. 000053056180 del Banco
Davivienda, con un saldo de OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS
($89.084.789,38,00) m/cte., al 21 de septiembre de 2021, registrada a
nombre de LUIS HUMBERTO VALDERRAMA NUÑEZ, identificado con la cédula
de ciudadanía número 31.230
 
TOTAL ACTIVO                 $89.084.789,38
  
Anexos:
 

Comunicado del Banco Davivienda de fecha 21 de septiembre de 2021.
Un (1) folio
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Del Señor Juez,
 
JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA
C. C. No. 12.132.601 de Neiva
T. P. 109.043 del C. S. de la J.






